
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 
Bogotá D.C., cuatro (4) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-019-2021-00422-00 

 

Incorpórese al expediente la respuesta al derecho de petición presentado por la 

apoderada de la parte demandada ante la sociedad COSECHAS BEBIDAS 

NATURALES S.A.S., y téngase en cuenta para los fines procesales pertinentes. 

 

De otra parte, atendiendo lo solicitado por la apoderada de la ejecutada 

COSECHAR TUNJA S.A.S. - EN LIQUIDACIÓN, a voces de lo establecido en el art. 

217 del C. G. del P., líbrese comunicaciones dirigidas a los testigos a efecto que 

sean tramitados por la parte interesada, en la forma y términos requeridos.   

 

  Notifíquese y Cúmplase1  

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

                  
          A.M.C.B. 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 12 del 7 de febrero de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Iris Mildred Gutierrez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 019

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f86135eb55ec4bdeafc5af9a4fde7492b1ed7bdd8ec2e27fe9cad739ba5fab27

Documento generado en 04/02/2022 03:35:15 PM



 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


